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PARTE OFICIAL. 

Continua el acta electoral del 
escrutinio general de votos pa
ra Diputados y propuesta para 
Senadores de esta provincia. 

AhodeKWh. 

D. José Maria Manescau. 2 
José Odriozola. 2 
Luís Vidal. 2 
Luis Angulo. 2 
Leoncio Megía Dávila. 2 
•Luis de la Morena. 2 
Mariano Sejornant. 2 
Martin Zurbano. 2 
Manuel Marcoartü. 2 
Miguel Santos Ruiz. 2 
Martin de los Heros. 2 
Manuel Angulo* 2 
-Manuel Montalvo. 2 
Mariano Angulo. 2 
Manuel Mangares» 2 
Manuel Cariñanos. 2 
Manuel Anduaga 2 
Mariano Bachiller. 2 
Matias Santibañez. 2 
Marques de Valdeflores. 2 

'Pedro Miguel de Peiro. 2 
Pedro Gainza. 2 
Pedro Sánchez. 2 

1 Pedro Ocaña. 2 
Tomas Fernandez Ortiz. 2 
Torihio Rivera. 2 
Teleslbro la Peña. 2 
Andrea Mon. A 
Antonio ( o l í a n l e s . A 

D. Alejandro Mon. A 
Aniceto Alvarez. A 
Antonio Gallegos y Val-
, cárcel. ... A 
Antonio Seijas Prado. A 
Abdon Terradas. A 
Andrés Ortiz. A 
Antonio Moreno. A 
Antonio Iva y Ros. A 
Alejandro Olivan. A 
.Antonio Sánchez Acebo. A 
Antonio Gutiérrez Tovar. A 
Agustin Fernandez de Cór

doba. A 
Antonio Despujlles. A 
Angel Vivanco. 4 
Alfonso Acosta. A 
Annival Alvarez». A 
Agustin Villachica. A 
Antonio Santos Mariscal. A 
Andrés Tabrada. A 
Antonio Sancho. A 
Antonio Santos Ocaña. A 
Antonio Rio Rosas. A 
Antonio Felipe González. A 
Antonio Gómez. ¡. A 
Antonio Losada. A 
Andrés. Cantero. . A 
Antonio Hernández. A 
Andrés Araujo. A 
Andrés Araujo. A 
Andrés Juez Sarmiento. A 

i Antonio Beroqui. A 
I Andrés A > llon. A 
¡ Antonio Gutiérrez. , A 
i Asustin Tose* de la Ramendí. A 
Antonio Prieto, A 

D. Alvaro Megías. A 
Antonio Pérez. A 
Andrés Alonso. A 
Braulio Rodrigo de la Tor

re. 4 
Benito Llorens. 4 
Buenaventura Aribau. 4 
Bertrán de Lis. 4 
Bernardo de la Torre y Ro

jas. 4 
Bernardo Acosta. 4 
Baltasar Hermoso del Caño. A 
Bernardo Diaz Antoñana. 4 
Benito Marrati. 4 
Bernardo Ortiz de Zarate. 4 
Bonifacio Martínez de Ba* 

ños. 4 
Claudio Antón de Luzuria-

8.a-. - . I * 
Casimiro Antonio Castañon. 4 
Casimiro León y Rico. 4 
Carlos Romeral. A 
Casimiro Rufino Ruiz» 4 
Conde de Vigo. j »4 
Cándido Hernando. ¡ 4 
Diego Martin. 4 
Domingo Ruiz de la Vega. 4 
Dionisio González Cosido. 14 
Domingo Quintana. A 

, Diego Nicolás Banjut. 4 
Ezequiel Martínez. - 4 
Eugenio Ladrón de Gue-

vara. . V4 
Ensebio María del Valle, j 4 
Eusebio Bermudez. . . {4 
Ensebio T^ia , . H 
Eugenio Batanero. 4 



»* » i ' I \ j « 

D. Eusebio Moreno, 
Eugenio * DafaüceT 
Eugenio Retana. 
Francisco Mena. 
Félix Gómez Acebo. 
Francisco Javier Ferro Mon* 

taos. 
Fermin González Morón. 

• Francisco Méndez. 
Francisco Zurita. 
Francisco Pacheco. 
Francisco Acebal y Arratia. 
Francisco Val y Seco. 
Francisco Arizcú. 
Francisco Javier Mariategui. 
Felipe (JBínez Vardemoiro. 
Francisco de Paula Castro 

Felipe Hurtado de Mendoza. 
Fermin Trompeta. 
Francisco Quesada y Pinto. 
rrancisco ülavarria. 
Faustino Muñoz. 

1 Francisco Romo. 
Gabriel Talavera. 

'Gregorio Pablo Sanz. 
. Gregorio López. 
Grabriel Diaz. 
Gabino Stuik. 
Guillermo Sampedro. 
Gregorio de la Piedra. 
Galo Guerrero. 
Gerónimo Betegon. 
Ignacio Ojea. 
Ignacio Pérez de Soto. 
Ignacio Fontiveros. 
Isidro López. 

' Isidoro Ruiz. 
Joaquín Alcalde. 
Juan Murcia. 
Juan Bautista Montalban. 
José León Villareal. 
José Lleget. 
José del Mazo. 
José Abades y Rezano. 
Juan Pfelayo. 

* Julián de la Fuente. 
Joaquín Francisco Sánchez. 
Juan Manuel Bau. 
Joaquín Fernandez. 
José Ignacio Ibarrola. 

¡ José de la Cárcel. 
J José Pefez. 
• José Alvarez del Manzano. 
Juan ¡Bautista. 

4 Juan Castilla. 
1 José Médialdea. 
Julián Martin. 

: Juan Guardacniuo. 

D. Julián Uñarte. i 
José Maria Fernandez de la 

Hoz. 
José Gómez. 
Joaquín Parra. 
José Alvarez. 
Joaquín Maria Caballero. 
Juan Ruiz. 
José García. 
José Fernandez. 
Juan Gómez. 

• Javier Burgos, 
José Pida!. 
José de I» To.rre Bossuet. 
Joaquín García Caballero. 
Juan Almagro. 
J uan Blasco, 
losé Maria GareJi. 
Juan Salmón. 
José Moreno. 
José Santos, 
José Ferraz. 
Julián Ortiz Lanzagorta. 
Juan del Vallé Angelin. 
José Segunde Ruiz. 
José María Ruiz. 
José Maria Pérez. 
Juan del Ovo. 
Juan José Gil de las Re villas 
José de la Quintana. 
Juan Maria López. 
José Martin de León, 
JoséLorente. 
José Martínez Alonso. 
Juan Antonio González A-

cebedo. 
Joaquín Verdad y Pérez, 
José Nonnafco. 
Juan Manuel Montalvo. 
José Montalvo. 
Juan Pérez Campanario, 
José Mendoza. 
José Lancha, 
Joaquín Olwedilla. 
José Segundo Flores. 
Juan Valiente. 
Juan Antonio González. 
Joaquín Ortiz de Fuentes. 
Juan Manuel Corradi. 
Juan Manuel Manescau. 
José Maria de Castro. 
José Maria del Valle. 
Joaquín Gil y Zarate. 

1 José Sánchez Puig. 
' Jacinto Feliz Domenec. 
Juan Sinerbi. 
Juan Nepomuceno Calleja 
José Agustín Cañábate. 
Joaquín frías. 

D. José Fernandez de la Peña. A 
Juan losé Aróstegui. . 4 
José Portillo. 4 
Juan López Ochoa. 4 
León Sánchez Villareal. A 
León Carbonero y Sol. A 
Luis Collantes Buslainante. A 
León Aguirie. A 
Luis Lasala. i 
Luis Campos. 4 
León Villareal. 1 
Laureno Sanz. A 
Luís Abad. A 
Lorenzo Urrutia. A 
León Velasco. A 
Lorenzo Perabeles. i 
Manuel Joaquín Ta raneo n, 4 
Manuel Pérez Fernandez. 4 
Marques de Víllagarcia. 4 
Marques de la Corona. 4 
Mariano Salcedo. 4 
Manuel Mosquera. 4 
Mariano Montalban, 4 
Matías Años. 4 
Manuel Mateos, ^ 

, Manuel O i ti z. 4 
Mariano Roca dé Tógores. H 
Miguel Bernabeo y Beatriz,. 4 
Marques de Wuma. i 
Miguel Joven, efe Salas. t 
Modestodé íá Fuente, i 

' Manuel Saioz dM Caofcp̂ . \ 
Manuel Pérez Hernández, i 
Manuel Rodríguez. 4 
Marques de Falces. 4 
Mariano del Gras. A 
Miguel Muguiro élrjbarren. .1 
Manuel Fennandez Santí»-

teban. . 4 
Mariano López. A 
Manuel Martiani. 4 
Marques.del Socorro. 1 
Marcelino Trabadillo. A 
Miguel Flojies.de Saláis. , 4 
Marcial Antonio López, < 4 
Manuel Morato. 4 
Manuel Riaza. 4 
Manuel Seija Lozano. 4 
Mateo de Murga. 4 
Manuel María Gallardo, A 
Mariano;Carnerero. .. ... 4 
Manuel. Ledesma. 1 4 
Matias Ve lasco, 4 
Manuel Santíbañez. 4 
Matías Lorente. 4 
Mariano1 M a r coa i tú. 4 
Mariano Z a i u o r a u o . 4 
Mariano Duran, 4 

(S. continuará.) 
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CEREMONIAL 
[ 

que se observará en el solemne acto de abrirse 
las Cortes el dia 3 de abril de 4 8>í5 en el sa
lan del Senado. 

Articula i.° S. M. la Reina Doña Isabel II, su 
augusta Hermana y el Regente del Ruino saldrán, 
del Real Palacio á las dos de la tarde, dirigién
dose ai edificio del Senado por la calle de Bailen 
y platoa de los Ministerios, regresando por ias mis
mas. 

Art. 2 .° Precederán á S. M. jf Regente del 
Reino los gefes de Palacio y la servidumbre. 

Art. 3 .° Por los ministerios de la Guerra y de 
la Gobernación de la Península se comunicarán las 
ordenes oportunas para la tropa que debe acom
pañar á S. M. y Regente del Reino , y la demás 
tropa y Milicia nacional que hayan de cubrir la 
carrera. 

Art, V.° Por el de la Gobernación de la Pe
nínsula se espedirán las correspondientes para que 
se adornen las casas del tránsito y en rene la car
rete, y lauto en ella como en los contornos del 
edificio del Senado se observen las reglas del bu
en orden acostumbradas en tales casos. 

Ait. 5 .° Veinte y un cañonazos anunciarán 
salida de S* M- y del Regente del Reino del 

Rea-b Palacio, y otros Untos su llegada al edificio 
dfeí Simado. 

Art, 6,' En el pórtico de los ministerios, por 
donde verificarán S. M. y Regente del Reino su 
entrada efl el Senado, se hallarán con anticipa-
don pwra» recibirlos los Ministros y la diputación 
de las Cortes, compuesta de igual número de Se
nadores y Diputados, precedida de cuatro m «ce
ros de lu» mismas. 

Arfe. 7.e Recibida S. M. y Regente del Reino 
por la-diputación de las Cortes, entrarán en el 
salón precediendo los cuatro maceros, que seco-
locarán eu la barra, la diputación de las Cortes, 
q«& llegará hasta las gradas del trono, y luego 
S. M, y Regente del Reino acompañados de los 
Sres. Ministros y gefes de Palacio. 

Ait. 8.° La entrada de los maceros en el sa
lón» anunciará la proximidad de S. M. y Regente 
del Reino, y todos los concurrentesáeste solem
ne aotp se pondrán de pie. 

Art. 9.Q S. M, se colocará en el trono dispues
to a) efecto: el Rigente del Reino ocupará la silla 
destinada al mismo fuera de las gradas del trono 
á la izquierda, de S. M , : detras de la Persona de 
S. M. los gefes de palacio, y á ambos lados los 
Ministros del Despacho. 

Art; 40. Luego que S. M. y Regente del 
Reino hayan tomado asiento, quedando en píelos 
Ministros y gefes de Palacio, lo tomarán igual
mente en sus respectivos puestos los Sres. Presi
dente y demás individuos de las Cortes, y en se

guida los asistentes á esto solemne acto, El P»bi
dente del Consejo de Ministros, después dehesar 
ía mano de S. M , entregará al Regente del Reino 
el discurso para abrir las Cortes, retirándose in
mediatamente á su sitio. 

Art. 11. El Regente del Reino leerq el d¡scur« 
so , y leído lo entregará al Ministro de Gracia y 
Justicia para que reinita copias autorizadas á am
bos cuerpos colegisladores , y se publique inmedia
tamente de oficio en la Gacela de esta capital. 

Art, 12. En seguida acercándose el presiden
te del Consejo de Sres. Ministros, recibirá la orden 
del Regente del Reino , y proclamará su manda
to en esta forma: «KI Regente del Reino , durante 
la menor edad de S. M., me ordena declarar que 
se hallan legalmente abiertas las Cortes de 18ÍI3, 
con arreglo á la Constitución de la monarquía.» 

Art, 13. Concluido este acto, y poniéndose en 
pie todos los concurrentes, S. M. bajará del tro
no, y reunida ai Regente del Reino, saldrán del 
salón precedidos y acompañados en la propia for
ma que á su entrada hasta el pórtico de los Mi
nisterios, donde la diputación de las Cortes ten
drá el honor de despedirlos, 

Art. ik. Veinte y un cañonazos anunciarán la 
salida de S, M. y Regente del Reino del edificio 
del Senado , y otra salva igual de artillería su vuel
ta al Real Palacio, 

Art. 15. Duiante el dia 3 ondeará el pabellón 
nacional, asi en el Real Palacio como en los edí* 
ficios del Senado y del Congreso, 

GOBIERNO POLITICO r-E MADRID, 

Siendo estraordinario el número de mendigos 
forasteros que generalmente acuden á esta corte 
en la semana Santa, obstruyendo el tránsito de 
sus principales calles y entradas de Jos templos, 
causando molestias con sus descompasados gritos 
á los fieles que concurren á los divinos oficios que 
se celebran en ellos¿ y deseando evitar que tales 
abusos se repitan en adelante, b> acordodo, en
tre otras cosas, dirijirme á los Sres. alcaldes cons-
ritucionales de esta provincia, como por la pre
sente circular lo verifico, pieviniéndoles, no per
mitan que los mendigos domiciliados eu sus res
pectivos pueblos, se dirijan á esta corle, con el 
solo objeto de dicarse á pedir limosna; en la inte
ligencia deque los que lo hagan, serán condu
cidos inmediatamente por tránsitos de justicia a 
al de que proceden. 

Prevengo igualmente á los espresados Sres. 
alcaldes, cuiden deque los mendigos, que por 
no ser naturales de esta corte sean dirijidos por 
las autoridades de ella á los pueblos de su natu
raleza , en la misma fouua, ó cou pasaporte en 
que se les marque la ruta, no letrocedan en su 
marcha, obligándolos por los medios que tienen 



a su disposición, á que continúen hasta el punto 
que marquen los respectivos itinerai ios.=Madrid 
30 de marzo de A S^7y.=Jlfonso Escaíante. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

Estando prevenido por el artículo 30 de la 
ley de 3 cíe febrero de 4 823 que en el mes de 
octubre de cada año formen los ayuntamientos., 
y remitan á la diputación provincial el presu
puesto de los gastos públicos ordinarios que de
ban hacerse en todo el año siguiente, á costa dé 
los fondos de propios y arbitrios; como igual
mente el presupuesto del valor de estos fondos; 
y siendo muy pocos los que hasta el día lo han 
verificado; la diputación en uso de las facultades 
que la ley le concede, y en cumplimiento del 
deber que la misma le impone de velar por la 
mas justa y económica administración de los fon
dos públicos y municipales de la provincia; ha 
tenido á bien acordar se espida la presente circu
lar á los ayuntamientos, á íin de que dentro del 
término de ocho dias, que se les señala, formen 
y remitan los presupuestos municipales para el 
corriente año; atemperándose en su formación á 
lo que previene el referido artículo 30 y siguien
tes de la antedicha ley, sin dar lugar por su mo
rosidad á que se le exija la multa de ocho fusiles 
con destino á la Milicia nacional, con que se les 
conmina. Lo que comunico á VV. para que in
mediatamente dispongan su mas esacto y pun
tual cumplimiento. Y con el fin de que no pue
dan alegar ignorancia se inserta en el Boletin oíi-
cial. Madrid 50 de marzo de 48¿r3.=EI presi
dente , Alfonso Escalante.*—» Por acuerdo de la 
diputación y ausencia del Sr. secretario, Tomas 
Torresano. =Sres. presidente y ayunlamítento 
coustitucional de 

Subinspeccion y comandancia general de la se* 
gunda brigada de la Milicia nacional de la 
provincia de Madrid. 

A fin de que en esta sub-inspeccion pueda te
nerse un conocimiento esacto de la cantidad que 
cada pueblo debe entregar mensualmente en la 
depositaría general de partido por retribución de 
dispensados del servicio nacional, y practicar la 
correspondiente liquidación en cada, trimestre, 
tengo el honor de prevenir á V V . , que si por 
cualquier causa justa dejare de ser relribuyente 
alguno de los iudividuos considerados como ta-
leí eu ese pueblo, me lo hagan presente de ofi
cio , espretaudo en él la causa de su esclusion y 
la fecha desde la cual no ha de comprendérsele 
eu el pago; <tn la inteligencia que «i VV. ¡ni no 
lo practicasen con la debida oportunidad , ningu

na reclamación posterior será bastante, exigiendo 
por lo tanto la entrega total según las listas que 
obren en esta oficina. 

Para qne puedan en el particular obrar de 
acuerdo, tanto esta sub-inspeccion como esa cor
poración municipal, cuidaré de acusar á VV. el 
correspondiente recibo de los que eo el concepto 
indicado se me dirijan. 

Dios guarde á VV. muchos años. Madrid 23 
de marzo de A 8*13.«-Antonio Tomé y Ondarre-
ta.e-Sres. Ayuntamientos Constitucionales de loa 
pueblos de la provincia de Madrid. 

PARTE NO OFICIAL» 

ANUNCIOS. 

Se anuncia nuevamente la vacante de maes
tro de primera educación de la villa de Guadar
rama: tiene 86 vecinos, y su dotación es dése la^ 
rs. diarios pagados mensualmente del fondos de 
propios, casa habitación unida al local de Ja es* 
cuela y el cuarto semanal ele los niños concur
rentes. Las solicitudes francas de porte se dirigi
rán al presidente del ayuntamiento hasta el 48 
de abril próximo., en cuyo dia se proveerá la 
plaza en sugeto que ademas de ser profesor rea» 
na la circunstancia de adhesión á las actuales ins
tituciones. 

• . - • - i\i . , 

A virtud de orden de la diputación provin
cial se subastan 36 álamos negros y \% blancos 
que se hallan de corta en la alameda de la Cari-
guela, pertenecientes á los propios de la villa de 
Belmonte de Tajo, y sus remates se verificarán el 
dia 2 y 5 del corriente, de diez á doce de sus 
mañanas, en la sala consistorial de dicha villa. 

Bajo el modelo y pliego de condicionen que 
se hallarán de manifiesto en la secretaria del 
ayuutamiento constitucional de Aran juez , se sa
can á pública subasta las obras necesarias para la 
construcción de un Campo Santo en el mismo; 
estando señalado para su único remate el domin» 
go 9 del corriente, de doce á dos de su tarde, ea 
su sala capitular. Quien quisiere hacer.postura 
acuda, que se le admitirá siendo arreglada*. I 

MERCADO.— Dia 51 de marzo. 
Trigo de 36 a 39 rs. fanega. 
Cebada de 46 á 20. 
Algarroba á 38. 
Aceite de 68 á 70 rs. arroba. 
Id. filtrado á 72. 

M A D R I D : Imprenta de PITA. 


